
 

 

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN, 
RECLUTAMIENTO Y HABILITACIÓN PARA EL PUESTO DE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 2026. 

 

La Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, en términos 
de lo dispuesto en la base octava, del capítulo denominado 
“procedimiento” de la Convocatoria al proceso de selección, 
reclutamiento y habilitación para el puesto de Agente del 
Ministerio Público, emite el siguiente,  

ACUERDO: 

PRIMERO. - Una vez revisados los exámenes de conocimientos 
presentados por los 37 (treinta y siete) aspirantes, se comunica 
a través de clave alfanumérica los 27 (veintisiete) aspirantes que 
lo aprobaron y que continúan en la siguiente fase, esto es la 
evaluación de control de confianza: 

 

No. CLAVE 
1 KUEO2 
2 CMWG3 
3 XIRC7 
4 MWGQ4 
5 SDNX2 
6 YJSD8 
7 CNWH3 
8 AKUE1 
9 DÑXI4 
10 JTDN1 
11 BMVG2 
12 EOYJ5 
13 BLVF2 
14 ÑYIS6 



15 RCMW1 
16 UFOZ4 
17 HRBM8 
18 VGPA5 
19 LVFP3 
20 FPZK6 
21 ALUF1 
22 ISCN9 
23 WHQB6 
24 QBLV9 
25 JTDÑ1 
26 ISCM9 
27 TEÑY3 

 

SEGUNDO. – Se cita a los aspirantes enlistados previamente a 
una reunión informativa, el próximo 21 de mayo de 2026, a las 
17:00 horas en el Auditorio de la Vicefiscalía de Investigación 
del Delito –sito en avenida Héroe de Nacozari número 201, casi 
esquina con avenida Adolfo López Mateos, C.P. 20259, de esta 
ciudad- donde se les explicará detalladamente los documentos 
y formatos que deben reunir para su evaluación de Control de 
Confianza. 

TERCERO. - Se hace del conocimiento a los aspirantes la fecha 
y hora en que habrán de presentar su documentación completa 
para su evaluación de control de confianza. 

No. CLAVE FECHA HORA 

1 KUEO2 25/MAYO/2026 9:00 HORAS 

2 CMWG3 25/MAYO/2026 9:30 HORAS 

3 XIRC7 25/MAYO/2026 10:00 HORAS 

4 MWGQ4 25/MAYO/2026 10:30 HORAS 

5 SDNX2 25/MAYO/2026 11:00 HORAS 

6 YJSD8 25/MAYO/2026 11:30 HORAS 

7 CNWH3 25/MAYO/2026 12:00 HORAS 

8 AKUE1 25/MAYO/2026 12:30 HORAS 

9 DÑXI4 25/MAYO/2026 13:00 HORAS 

10 JTDN1 26/MAYO/2026 9:00 HORAS 



11 BMVG2 26/MAYO/2026 9:30 HORAS 

12 EOYJ5 26/MAYO/2026 10:00 HORAS 

13 BLVF2 26/MAYO/2026 10:30 HORAS 

14 ÑYIS6 26/MAYO/2026 11:00 HORAS 

15 RCMW1 26/MAYO/2026 11:30 HORAS 

16 UFOZ4 26/MAYO/2026 12:00 HORAS 

17 HRBM8 26/MAYO/2026 12:30 HORAS 

18 VGPA5 26/MAYO/2026 13:00 HORAS 

19 LVFP3 27/MAYO/2026 9:00 HORAS 

20 FPZK6 27/MAYO/2026 9:30 HORAS 

21 ALUF1 27/MAYO/2026 10:00 HORAS 

22 ISCN9 27/MAYO/2026 10:30 HORAS 

23 WHQB6 27/MAYO/2026 11:00 HORAS 

24 QBLV9 27/MAYO/2026 11:30 HORAS 

25 JTDÑ1 27/MAYO/2026 12:00 HORAS 

26 ISCM9 27/MAYO/2026 12:30 HORAS 

27 TEÑY3 27/MAYO/2026 13:00 HORAS 

 

CUARTO. – Se les hace saber que la documentación deberán 
presentarla en la fecha y hora previamente indicada, en la 
oficina de Enlace ubicada en el edificio sede de la Fiscalía 
General del Estado -sito avenida Héroe de Nacozari, esquina con 
J. Refugio Velazco, Barrio de la Purisima, C.P. 20259, de esta 
ciudad- con la Licenciada Erika Janeth Gutiérrez Rodríguez, 
Enlace del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la 
Fiscalía General del Estado de Aguascalientes.  

QUINTO.-  Se ordena la publicación del presente acuerdo el día 
20 de mayo de 2026, en los estrados de la Fiscalía General del 
Estado de Aguascalientes, en la página oficial: 
https://www.fiscalia-aguascalientes.gob.mx/, así como en las 
redes sociales de la institución. 

“Por una fiscalía más justa y humana”. 

Aguascalientes, Ags., a 20 de Mayo del 2026. 


